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mica de Soto de Ribera con el tuncion!lmiento del nuevo grupo 
generador. 

Declarar en concreto la utilidad pú.blica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins· 
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2<l de 
octubre .de 1006. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titula:
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 261711006. 

Lo que comunico a V . S. para su conocimIento y efectos. 
DiOS guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 27 de abril de 1968.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. lDgeniero Jefe de la. Sección de Industrias de la Delega.ción 
!Provinolal del Ministerio de Industria de Ovied.o. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público que que
da suspendida el derecho de petición de permisos 
de investiación y concesiones de explotación de toda 
clase de minerales, exceptuados los radiactivos, car
bón e hidrocarburos, en el perimetro que se indica, 
comprendido en la proüincia de Guadalajara. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
de Minas se hace públlco que queda suspendldó el derecho de 
petición de permisos de inVestigación y concesiones de explota
ción de toda clase de minerales, exceptuados los radiactivos, 
cárbón e hidrocarburos en el perlmetro que a continuación se 
designa, comprendido en la provincia de Guadalajata, corres
pondiente a la propia DelegaCión Provincial del Ministerio de 
Industria, a partir del día sIguiente de la. publicación del pre
sente anuncio en el «Boletln Oficial del Estado». 

Delimitación .-

El punto inlelal o de partida será la torre de la iglesia pa
rroquial de El Ordial. 

Desde dicho punto el perimetro quedará definido por las 
linells rectas que unen sucesivamente las torres de las Iglesias 
parroquiales de El Ordial, Bustares, Gascueña de Bornova, La 
BQclt'ra, Cardeñosa. Angón, Congostrina, Alcorlo, Semillas y El 
Ord ial , con lo cual queda cerrado el perímetro. 

Madrid, 30 de abril de ¡S68.-EI Director general, Joaquín 
Targhetta. 

RESOLUCION . de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, número lO, en sollcitud de autorización para la Insta
lación y d~claración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las sigu1entes: 

Origen de la linea : Apoyo número 47 de la línea Gerona
Sarriá de Ter, alimentando la E. T . con transformador de 
50 KVA. 

Apoyo número 116 de la linea E. T. Vil arrasa, alimentando 
la E. T. Moncalp con transformador de 30 KVA 

Final de la misma: E. T. Vil arrasa, con transformador de 
80 KVA 

E. T. Adri, con transformador de 30 KVA. 
Términos municipales: San Gregorio y Canet de Adrí. 
Tensión de senicio : 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kllómetros: 8,091 kilómetros, para la linea prin-

cipal, y tres kilómetros para la derivación. 
Conductores: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
lÓ/1966; de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 

. de 1965, ha resuelto : 
Autorizar la instalación de la l!nea solicitada y declarar la 

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
neS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 21 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-3.376-C. 

, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona pOr la que Se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en 'el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, número ID, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utiUdad pública a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 23 de la linea Sarriá I. 
Final de la misma : En la E. T . «Matricerla y Estampación, 

Sociedad Limitada», con transformador de 100 Kv A. a instalar 
en terrenos propiedad de la mlsmá Empresa. 

Término municipal : Gerona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,248 kilómetros, para el tendido 

aéreo, y 0,1 kilómetros para el subterráneo. 
Conductores : Cobre de 10 milimetl"os cuadrados para el ten

dido aéreo y de tres por 25 milimetros cuadrados de sección 
para el subterráneo. 

Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en oumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 2 de abril de 1968.---.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-3.375-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto, el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, Archs, 10, en solicitud de que se declare la uti
lidad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en esta fecha y cuyas caracteristicas 
principales son : 

Origen de la línea: Apoyo número 21 de la línea Gimene1ls 
(Maralmar). 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Vilanova de 
Alpicat. 

Final de la linea: Poste número 95, en el limite de ia pro-
vincia de Huesca. 

Tensión: 22.000 V. 
Longitud : 5.083 metros. 
Apoyos: Postes de madera y hormigón pretensado. 
Referencia: B.-1.276. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre 'de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad públ1ca de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquiSición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 23 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.377-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
.Santa Cruz de Tenerife por la que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita y se declara en con
creto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Riegos 
y Fuerzas de La Palma, S. A.», con domicilio en D. Pimienta, 
número 13, Santa Cruz de la Palma, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la 'imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Linea aérea de 630 metros de longitud, que parte de la de
rivación a la estación «Alameda», de $anta Cruz de la Palma; 
conductores de aluminio-acero de 29,5 milímetros cuadrados, 
tensión de 15 KV., cruzando sobre el Barranco de las Nieves. 
en La Dehesa, término de Santa Cruz de la Palma. Estación 
transformadora para el sector El Planto, de 50 KVA., 15.000/380/ 
220 V., 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 


